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4.75 Organización Centro Educativo Ixtliyollotl, A.C. 
 
El 4 de agosto de 2009, la Organización de observadores electorales 
Centro Educativo Ixtliyollotl, A.C., entregó en tiempo y forma el 
Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las 
organizaciones de observadores electorales, obtenido para el 
desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la 
observación electoral que realicen durante el Proceso Federal 
Electoral 2008-2009, en la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2 del Reglamento para 
la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de 
Observadores Electorales, aprobado con el número CG313/2008 en 
sesión extraordinaria del 10 de julio de 2008 por el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de agosto del mismo año, que precisan la obligación 
de presentar el Informe señalado a más tardar 30 días después de la 
jornada electoral, con la documentación comprobatoria de los 
ingresos y egresos que el citado Reglamento de la materia establece. 
 
 
4.75.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 5 de agosto de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras reportadas por la Organización en su “Informe preliminar”. 
Mediante oficio UF/DAPPAPO/2287/09 del 3 de julio de 2009, la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
solicitó que remitiera el “Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación 
del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores 
Electorales, obtenido para el Desarrollo de sus Actividades 
directamente relacionadas con la Observación Electoral que 
realicen”, conforme al Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral CG483/2008, punto, Decimo Octavo, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2008; junto la 
documentación comprobatoria de dicho Informe, de conformidad con 
los artículos 3.1, 3.2 y 3.3 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales, a fin 
de verificar las cifras consignadas en dicho informe y sus formatos 
anexos, tal como lo establecen los artículos 5, numeral 5 del Código 
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Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 4.2 
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales. 
 
Mediante escrito sin número de fecha 17 de agosto de 2009, la 
Organización presentó lo siguiente: 
 
“...informe preliminar del proyecto correspondiente al periodo del 27 
de mayo al 27 de julio de 2009, así como la comprobación de los 
gastos ejercidos durante el mismo...” 
 
Por lo anterior, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, procedió a la revisión de la información presentada 
por la Organización, determinando lo que se señala en los puntos 
subsecuentes.   
 
 
4.75.2 Ingresos 
 
La Organización reportó en su Informe Preeliminar, en el apartado de 
Ingresos un monto por $881,060.00, como se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Monto programado respecto a la propuesta redimensionada  $881,060.00 

 
Mediante oficio UF-DA-4259/09 del 31 de agosto de 2009 (Anexo 2), 
recibido por la Organización el 2 de septiembre del mismo año, se 
solicitó una serie de aclaraciones, correcciones y documentación 
referentes a los Ingresos.  
 
En consecuencia, con escrito sin número recibido por esta autoridad 
electoral el 17 de septiembre del 2009 (Anexo 3), la Organización 
presentó una segunda versión del Informe (Anexo 1), el cual en la 
parte relativa a Ingresos no modificó la cifra reportada inicialmente. 
 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
llevó a cabo la verificación del 100% de los Ingresos reportados, 
determinando que la documentación que los ampara, consistente en 
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estados de cuenta bancarios, cumple con lo establecido en la 
normatividad aplicable. 
 
Es conveniente señalar que el importe reflejado en el cuadro anterior 
muestra el gran total de las ministraciones aprobadas por el Fondo de 
Apoyo para la Observación Electoral 2009; sin embargo, a la fecha 
de la elaboración del presente Dictamen, la Organización sólo había 
recibido 2 de las 3 ministraciones programadas. 
 
 
4.75.2.1 Financiamiento del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) 
 
El 30 de octubre de 2008, la Secretaría de Relaciones Exteriores, la 
Secretaría de Gobernación, el Instituto Federal Electoral, el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, suscribieron el “Proyecto de 
Apoyo a la Observación Electoral 2009”, para lo cual convocaron a 
las organizaciones de la sociedad civil que estuvieran interesadas en 
realizar actividades de observación electoral para el proceso electoral 
federal 2008-2009, a presentar sus proyectos para tener derecho a 
financiamiento por parte del Fondo de Apoyo a la Observación 
Electoral, del cual resultaron beneficiados 27 proyectos de diversas 
organizaciones. 
 
Cabe mencionar que la organización de observadores electorales 
Centro Educativo Ixtliyollotl, A.C., recibió financiamiento proveniente 
del fondo de apoyo a la observación electoral antes mencionado por 
una cantidad de $881,060.00, la cual se entregó en tres 
ministraciones, de conformidad con el proyecto para la Observación 
aprobado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.  
 
La Coordinación de Asuntos Internacionales del Instituto Federal 
Electoral envió el oficio número CAI/553/2009, recibido por la Unidad 
de Fiscalización el 26 de agosto de 2009, en el cual se ratificaron las 
ministraciones otorgadas por el Fondo de Apoyo para la Observación 
Electoral 2009 a la Organización, como a continuación se detalla: 
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1ra. MINISTRACIÓN 
OTORGADA EN EL 
MES DE MARZO DE 

2009 

2da. MINISTRACIÓN 
OTORGADA EN EL 
MES DE JUNIO DE 

2009 

IMPORTE DE LAS 
MINISTRACIONES 

OTORGADAS AL MOMENTO 
DE PRESENTAR EL 

INFORME  

3ª. MINISTRACIÓN 
OTORGADA A PARTIR 
DEL 2 DE OCTUBRE 

DE 2009 

TOTAL 
MONTO 

APROBADO 

(A) (B) C= (A)+(B) (D) E=(C)+(D)

$352,424.00 $396,477.00 $748,901.00 $132,159.00 $881,060.00

 
Por lo anterior, la Organización obtuvo ingresos del fondo de apoyo 
para la observación del Proceso Federal Electoral 2008-2009, 
ministrados por el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), a la fecha de presentación del Informe y 
elaboración del presente Dictamen un importe de $748,901.00, el 
cual corresponde a la primera y segunda ministraciones otorgadas, 
toda vez que la tercera y última sería otorgada a partir del 2 de 
octubre de 2009. 
 
 
4.75.3 Egresos 
 
La Organización reportó en su Informe Preeliminar, en el rubro de 
Egresos un monto por $747,927.99, como a continuación se detalla: 
 

CONCEPTO IMPORTE
Monto ejercido $747,927.99

 

 
Mediante oficio UF-DA/4259/09 del 31 de agosto de 2009 (Anexo 2), 
recibido por la Organización el 2 de septiembre del mismo año, se 
solicitó una serie de aclaraciones, correcciones y documentación 
referentes a los Egresos. 
 
En consecuencia, con escrito sin número recibido por esta autoridad 
electoral el 17 de septiembre del 2009 (Anexo 3), la Organización 
presentó una segunda versión del Informe (Anexo 1), el cual en la 
parte relativa a Egresos no modificó la cifra reportada inicialmente. 
 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $747,927.99 que representa el 100% de los Egresos 
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reportados, determinando que la documentación presentada que los 
ampara, consistente en facturas a nombre de la Organización, 
cumple con la normatividad aplicable; con excepción de lo que se 
detalla a continuación:  
 
De la verificación a la documentación en copia simple, presentada a 
la Coordinación de Asuntos Internacionales por la Organización, se 
observó que no presentó los comprobantes de los gastos incurridos 
de algunas actividades; el caso en comento se detalla a continuación: 
 
 

CIFRAS DEL 1ER. Y 2DO.                       
“INFORME PRELIMINAR” IMPORTE DE 

COMPROBANTES NO 
PRESENTADOS CONCEPTO MONTO EJERCIDO 

Transporte y Viáticos $92,640.00 $92,640.00 

Capacitación $345,600.00 $345,600.00 

TOTAL $438,240.00 $438,240.00 

 
En consecuencia, se solicitó que presentara lo siguiente: 
 
• Las facturas, comprobantes de gastos, recibos de honorarios 

asimilados a sueldos o de servicios profesionales, a nombre de la 
Organización por los conceptos de “Transportes y Viáticos” y 
“Capacitación”, señalados en el cuadro que antecede. 

 
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, 
párrafo 5; 81, párrafo 1, incisos d), e), f) y l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente, así como los 
numerales 2.1, 2.2, 2.3, 3.3, inciso a) y 4.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de 
Observadores Electorales vigente. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio                    
UF-DA-4259/09 del 31 de agosto de 2009 (Anexo 2), recibido por la 
Organización el 2 de septiembre del mismo año. 
 
En consecuencia, con escrito sin número recibido por esta autoridad 
electoral el 17 de septiembre del 2009 (Anexo 3), la Organización 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“…debido a que el proyecto se desarrolló en un distrito ubicado en la 
sierra nororiental poblana considerado como zona rural en la cual la 
obtención de comprobantes fiscales no se pudo tener… ”. 
 
La respuesta de la Organización se considera insatisfactoria, toda 
vez que la norma es clara al señalar que debe presentar 
documentación comprobatoria de las actividades realizadas, por tal 
motivo la observación no quedó subsanada. 
 
En consecuencia al no presentar la documentación soporte por un 
importe de $438,240.00, la Organización incumplió con lo dispuesto 
en los artículos 2.3 y 3.3, inciso a) del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de 
Observadores Electorales vigente.  
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 

1. El 4 de agosto de 2009, la Organización de Observadores 
Electorales Centro Educativo Ixtliyollotl, A.C., presentó en 
tiempo y forma el Informe sobre el origen, monto y aplicación del 
Financiamiento recibido por el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo en México (PNUD). 

 
2. Del total de los Ingresos reportados por la Organización en su 

Informe Financiero, se revisó 2 de las 3 ministraciones otorgadas 
por el programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) el cual es un importe de $748,901.00 que equivale al 
100%, determinando que la documentación presentada que los 
ampara, consistente en estados de cuenta bancarios que cumplen 
con lo establecido en la normatividad aplicable. 

 
Cabe señalar que la tercera ministración se otorgaría a partir del 2 
de octubre de 2009 por un importe de $132,159.00, por lo que el 
gran total ministrado es de $881,060.00. 
 
 

3. Del total de los Egresos reportados por la Organización se revisó 
un importe de $747,927.99 que equivale al 100%, determinando 
que la documentación presentada que los ampara, consistente en 
facturas a nombre de la Organización, cumple con la normatividad 
aplicable, con excepción de lo que se detalla a continuación: 
 

4. La Organización omitió presentar la documentación soporte de los 
egresos reportados por un monto de $438,240.00, dicho monto se 
integra  por los siguientes conceptos:  

 
Transporte y Viáticos $92,640.00 

Capacitación $345,600.00 
TOTAL $438,240.00 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo 
dispuesto en los en los artículos 2.3 y 3.3, inciso a) del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales, por lo que se hace 
del conocimiento del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 346, 
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numeral 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente. 
 

5. La Organización reportó Ingresos por $881,060.00 y Egresos por 
$747,927.99.  
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